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6 ·.,EL ESTADO DE SI~ALOA»

EL CIUDADANO JUAN S_ MILLAN lIZARRAGA. Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. a sus habitantes hace saber:

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente'

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su
Quincuagésima Séptima legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente,

DECRETONÚMERO: 36j

Que reforma y adiciona el Código Penal para el Estado de Sinaloa

ARTíCULO ~BIM¡BQ,Se reforma y adiciona con un párrafo la fracción I del artículo 203: ~e
reforma la denominación del CAPiTULO I del TITULO CUARTO, del LIBRO SEGUNDO,
PARTE ESPECIAL, SECCiÓN TERCERA, Yse adicionan en dicho Capitulo los articules 274
Bis, 274 Bis A, 274 Bis 8, 274 Bis C; y se reforma el artículo 276, todos del Código Penal para
el Estado de Sinaloa, para quedar como sigue:

Artículo 203. Cuando el valor de 10robado sea:

1.Mayor de veinte veces y menor a cincuenta veces el salario minimo vXjenle o no sea posible
determinar su valor, se impondrá prisión de tres meses a dos años y de cuarenta a cien dias
multa.

La pena prevista en esta fracción se aplicará aún cuando el valor de lo robado no sea mayor
de veinte salarios mínimos si el robo se realiza en alguno de los supuestos previstos en 105

artículos 204 y 205.

11.a IV.- .

CAPíTULO I
CORRUPCiÓN Y EXPLOTACiÓN DE MENORES E INCAPACES, PORNOGRAFfA

INFANTil Y PROSTITUCiÓN DE MENORES.

Artículo 274 Bis. Al que procure, facilite, obligue o induzca por cualquier medio a uno o más
menores de dieciocho años, con o sin Su consentimiento. a realizar actos de exhibicionismo
corporal, lascivos o sexuales, con el objeto y fin de videograbarlos, fotografiarlos o exhibirlos
por cualesquier medio, con o sin el ánimo de obtener un lucro, se le impondrán de Cinco a diez

años de prisión y de quinientos a mil dias mutta.
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Al que por cualquier medio fije. grabe o imprima actos de exhibicfC·nismo corporaí, i2:sc.'vc:¡ i)

sexuaes en que participen uno o más menores de dieciocho años se le impondrá la pena de
ocho a catorce años de prIsión y de quinientos a mil días multa. La misma pena se impo)f¡dr~J
a quien con fines de lucro o sin él, elabore. reproduzca, venda, amenee, exponqa, pl.Jtl~C¡tf:
distribuya o transmita el material a que se ref.eren las acciones anteriores.

Se impondrá prisión de ocho a dieciséis años y de ochooentos a mil días mU~3, así C01l0 el
decomiso de los objetos, instrumentos y productos del deltto, a quien por SI o a través dE:
terceros, dirija. administre o supervise cualquier tipo de asociación con el prooósuo qllf:: ;:~

realicen las conductas previstas en los dos párrafos anteriores.

Si el delito es cometido con un menor de doce años de edad las penas se aumentarán ra'3!3
una tercera parte.

Articulo 274 Bis A. Al que promueva, facilite, consiga o entregue a una persona mer.0f '-!é
dieciocho años de edad, para que ejerza la prostitución dentro o fuera de: territorio ce 13
Entidad, se le impondrá prisión de cinco a doce años y de cien a mil días muta.

Articulo 274 Bis B. Las penas previstas en Josartículos 274 Bis y 2;4 Bis A se aumentaran
hasta una mitad cuando el delincuente tenga parentesco por consanguinidad por afinidad o
civil con 'a victima, sea su tutor o curador o habite en el mismo domicll¡o con ella. aunque no
existiera parentesco alguno; asimismo perderá la patria potestad respecto del off:n:jld·,) y e:
derecho que pudiera tener respecto a los bienes de éste, en su caso,

Articulo 274 Bis C. Si en la comisión de los delitos previstos en este capitulo se ernpleasc 1';,
Violencia e el agente se valiese de la función pública quedesempeña o aproveche Ios medios
o circunstancias que le proporciona la profesión, oficia o cargo que ejerza, la pera se aqravara
en una mi:ad más y se la destituirá del empleo, cargo o comisión pública e inhabi!!tar3 paró
ocupar o e,íercer otro similar, o se le suspenderá en el ejercicio de la profesión, según sea ei
caso.

Artículo 276 . .............. . , ' . " . ' '-

Si se empleare la violencia o el agente se vaücse de la función pública Que toviere, la cena ss-
aumentará hasta una mitad.
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ARTíCULO SEGUNDO se reforma el articulo 117 tercer párrafo. del Código dE
Procedimientos Penales para el Estado de Sinaloa, para quedar en los términos síqutentes:

Articulo 117 - " , , , " ' " '

a)ac) - _
•• o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• t ••••••••••••••••••••• -

Se ca¡¡fJCancomo delitos graves para todos los efectos legales, los previstos en los slguientf-":':
artículos del Código Penal para el Estado de Sinaloa: homicidio previsto en el articulo '134;
lesiones dolosas previsto en el artículo 136 fracciones VIII y IX; homicidio calificado prevrsto
en ros artículos 139 y 139 Bis; homicidio por culpa grave previsto en el artículo 144; hom;ó'~!:
agravado por razón de parentesco o relación famiiiar previsto en los artículos 152 y E::
secuestro previsto en los artículos 167 y 168. asi como las conductas descrees pcr 105
artículos 168 Bis, 168 Bis A y 168 SisB; rapto con violencia previsto en el articulo 169; rapt:
prevsto en el artículo 170; asalto previsto en [os articulos 174 y 175: violación previsto ~í¡ l:..::~
artículos 179, 180 Y 181; roboprevisto en el artículo 204 fracciones I y 11;robo con ¡¡!oitmc ..::¡
centra las personas o en lugar habitado o destinado para habitación o sus dependencias
previstos en las fraccionesf. 11y 111del artículo 205; robo de vehículo automotor previsto sn le;
artículos 207 y 207 Bis, fracciones 1, 11,111,IV Y V; robo bancario previsto en el articulo 2 i¡-

abigeato previsto ef}lbs artículos 220 y 224; extorsión previsto en el artículo 231' sustracc.cr
de menores o inyapaces previsto en el primer párrafo del articulo 242; tráfico de menores
previsto en el primer párrafo del articulo 243; ataques a los medios de transporte p·é'.':~:tc 2:-;

el artículo 292; corrupción de menores e incapaces previsto en el articulo 273: P()rn09í;lf,;:,
infantil y ¡:¡~óstitución de menores, previsto en los artículos 274 Bis, 274 Bis /J., 274 Bis 8, 2¡-4
Bis C; :;ebelión previsto en el artículo 286; terrorismo previsto en el artículo 29í; 53b)t,:;.c
prev¡st6 en el artículo 292; tortura previsto en el artículo 328; y los delitos eiecto,(jle-:¡ p¡eij;:i\\h

~~ artículos 35i fracción 111y 359.

A~~~nte para todos los efectos de ley, serán considerados como gra .•.•es los delitos
señalados CDn anterioridad cometidos dolosamente en grado de tentativa.
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TRANSITORI~

ARTíCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Psrió ;I'~Oficial ~EIEstado de Sinaloa"..>:
-p'daco en el Paoclo 1Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de Cuñacán Rcsaies,
[Sif 'aloa, a los treinta y un ías del mes qe' iaJ:1e1.aiio dos mil tres.
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C. OTHÓN;OSUNA soro
DIPUTADO PRESIDENTE

C. lEF ONZÁLEZ ALVARADO
OIPUTADO seCRETARIO

C.M SERRANO
DIPUTADA SECRETARIA

f >.Jr lo tanto mando se imprima. publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado. en la ciudad de Cufiacán
Rosales, Sinaloa, a los cuatro días del mes de agosto del año dos mil tres.

El Gobernador Constitucional del Estado

El Secretario Genera1 de Gobierno
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